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Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Los contribuyentes que en 2016 hayan tenido su residencia habitual en el territorio de la Co-
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha podrán aplicar las siguientes deducciones autonó-
micas:

Por nacimiento o adopción de hijos (Art. 1 Ley 8/2013)

Cuantía de la deducción

l Por cada hijo nacido o adoptado en el período impositivo, que genere el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendiente, la siguientes cantidades: (29)

- 100 euros en el caso de partos o adopciones de un solo hijo.
- 500 euros en el caso de partos o adopciones de dos hijos.
- 900 euros en el caso de partos o adopciones de tres o más hijos.

Lo que genera el derecho a cada una de estas deducciones es el número de hijos en cada parto y 
no el número de nacimientos durante el ejercicio, de modo que, a título de ejemplo, si en el año 
se produce más de un parto corresponderá una deducción de 100 euros por cada uno si es de un 
solo hijo y si se produce un solo parto de dos hijos una deducción de 500 euros.

Requisitos y otras condiciones de la deducción

l Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 27.000 euros en tributación individual.
- 36.000 euros en tributación conjunta.

l Para la aplicación de esta deducción se tendrán en cuenta las normas para la aplicación del 
mínimo por descendientes, contenidas en la Ley del IRPF.
No obstante, cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deduc-
ción respecto de los mismos descendientes y alguno de ellos no cumpla el requisito anterior, 
el importe de la deducción para los demás contribuyentes quedará reducido a la proporción 
que resulte de la aplicación de las normas para el prorrateo del mínimo por descendientes.

Por familia numerosa (Art. 2 Ley 8/2013)

Cuantías de la deducción

l 200 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
l 400 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.
Cuando alguno de los cónyuges o descendientes, a los que sea de aplicación el mínimo 
personal y familiar del impuesto, tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
100 y generen el derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad (30), la deducción 
será:
l	 300 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
l	 900 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.

(29) Los requisitos para la aplicación del mínimo por descendientes se comentan en las páginas 485 y ss.
(30) El mínimo por discapacidad se comenta en las páginas 490 y ss. del Capítulo 14.
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Requisitos y otras condiciones

l El contribuyente debe tener reconocida la condición de familia numerosa, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosa, en la fecha de devengo del impuesto (normalmente, el 31 de diciembre de 2016).
l Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 27.000 euros en tributación individual.

- 36.000 euros en tributación conjunta.
l Para la aplicación de esta deducción se tendrán en cuenta las normas para la aplicación del 
mínimo por descendientes, y discapacidad contenidas en la Ley del IRPF.

No obstante, cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deduc-
ción respecto de los mismos descendientes y alguno de ellos no cumpla el requisito anterior, 
el importe de la deducción para los demás contribuyentes quedará reducido a la proporción 
que resulte de la aplicación de las normas para el prorrateo del mínimo por descendientes.

Por gastos en la adquisición de libros de texto y por la enseñanza de idiomas (Art. 3 Ley 
8/2013)

Cuantía y límites de la deducción

l El 100 por 100 de las cantidades satisfechas, por los gastos destinados a la adquisición 
de libros de texto editados para las etapas correspondientes a la educación básica a que se 
refieren los artículos 3.3 y 4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o norma 
que la que la sustituya.
l  El 15 por 100 de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la enseñan-
za de idiomas recibida, como actividad extraescolar, por los hijos o descendientes durante las 
etapas correspondientes a la educación básica a que se refieren los artículos 3.3 y 4 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o norma que la sustituya.

La cantidad a deducir por todos los gastos señalados anteriormente no excederá de las cuan-
tías máximas que se indican a continuación:
l Declaraciones conjuntas:

1º. Los contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa, para los que 
la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro menos el mínimo por descendientes (casillas 392 y 405 de la página 12 de la decla-
ración y 468 de la página 14 de la declaración, respectivamente) se encuentre comprendida 
en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

(Base imponible general + Base imponible del ahorro)   − ( Mínimo 
por descendientes)

Límite por hijo

Hasta	12.000	euros	 ................................................................

Entre	12.000,01	y	20.000,00	euros .........................................

Entre	20.000,01	y	25.000,00	euros .........................................

100,00 euros

50,00 euros

37,50 euros

2º. Los contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del aho-
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rro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en el tramo que se indica 
a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 40.000 euros: 150 euros por hijo.
l Declaraciones individuales:
1º. Los contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
menos el mínimo por descendientes (casillas 392 y 405 de la página 12 de la declaración 
y 468 de la página 14 de la declaración, respectivamente) se encuentre comprendida en los 
tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

(Base imponible general + Base imponible del ahorro)   − (Mínimo 
por descendientes)

Límite por hijo

Hasta	6.500	euros	 ..................................................................

Entre	6.500,01	y	10.000,00	euros ...........................................

Entre	10.000,01	y	12.500,00	euros .........................................

50,00 euros

37,50 euros

25,00 euros

2º. Los contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
menos el mínimo por descendientes (casillas 392 y 405 de la página 12 de la declaración y 
468 de la página 14 de la declaración, respectivamente) se encuentre comprendida en el tramo 
que se indica a continuación, podrán deducirse la siguiente cuantía:

Hasta 30.000 euros: 75 euros por hijo.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l Las deducciones resultantes de la aplicación de los apartados anteriores se minorarán en 
el importe de las becas y ayudas concedidas en el periodo impositivo de que se trate de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o de cualquier otra Admi-
nistración Pública, que cubran la totalidad o parte de los gastos que dan derecho a deducción.

Cuando los gastos correspondan a dos o más hijos se calculará de forma global el importe de 
las deducciones aplicables por todos los hijos y se minorará en el importe total de las becas y 
ayudas percibidas por todos ellos.

A estos efectos téngase en cuenta que los límites establecidos para el cálculo de la deducción no 
se aplican individualmente a cada uno de los hijos sino que a la deducción correspondiente a los 
gastos satisfechos por todos los hijos se le aplicará el límite resultante de multiplicar el límite 
individual establecido por el número de hijos que generan el derecho a la deducción.

l A los efectos de la aplicación de estas deducciones, sólo tendrán derecho a practicar la de-
ducción los padres o ascendientes respecto de aquellos hijos o descendientes escolarizados 
que den derecho a la reducción prevista, en concepto de mínimo por descendientes, en el 
artículo 58 de la Ley del IRPF.
l Los contribuyentes que deseen gozar de la deducción establecida en este artículo deberán 
estar en posesión de los justificantes acreditativos del pago de los conceptos objeto de de-
ducción.

La justificación de los gastos que dan lugar a la deducción debe hacerse, con carácter priorita-
rio, mediante factura. Ello sin perjuicio de la posibilidad de admitir otro tipo de justificantes, 
(como podrían ser los tickets emitidos por el comercio minorista) que, conforme a Derecho, 
puedan tener tal carácter.
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l Para la aplicación de esta deducción se tendrán en cuenta las normas para la aplicación 
del mínimo por descendientes contenidas en la Ley del IRPF.

Por discapacidad del contribuyente (Art. 4 Ley 8/2013)

Cuantía de la deducción

l	 300 euros por cada contribuyente que tenga un grado de discapacidad acreditado igual 
o superior al 65 por 100 y tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad del 
contribuyente.

Requisitos y otras condiciones de la deducción

l Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 27.000 euros en tributación individual. 
- 36.000 euros en tributación conjunta.

l Para la aplicación de esta deducción se tendrán en cuenta las normas para la aplicación 
del mínimo por contribuyente y discapacidad contenidas en la Ley del IRPF.

Incompatibilidad

Esta deducción es incompatible con la deducción por discapacidad de ascendiente o descen-
diente respecto de una misma persona.

En consecuencia, los descendientes con discapacidad que integren la unidad familiar gene-
rarán derecho en tributación conjunta a la aplicación de la deducción por discapacidad de 
descendientes y no a la deducción por discapacidad del contribuyente.

Por discapacidad de ascendientes o descendientes (Art. 5 Ley 8/2013)

Cuantía de la deducción

l	 300 euros por cada ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad acredi-
tado igual o superior al 65 por 100, que genere el derecho a la aplicación del mínimo por 
discapacidad de ascendientes o descendientes. (31)

Requisitos y otras condiciones de la deducción

l Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 27.000 euros en tributación individual. 
- 36.000 euros en tributación conjunta.

l Para la aplicación de esta deducción se tendrán en cuenta las normas para la aplicación del 
mínimo por ascendientes, descendientes y discapacidad contenidas en la Ley del IRPF.
No obstante, cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta de-
ducción respecto de los mismos ascendientes o descendientes y alguno de ellos no cumpla 
el requisito anterior, el importe de la deducción para los demás contribuyentes quedará 
reducido a la proporción que resulte de la aplicación de las normas para el prorrateo del 
mínimo por ascendientes, descendientes y discapacidad.

(31) El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes del contribuyente, se comenta en las páginas 
490 y ss. del Capítulo 14.
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l En los casos de tributación conjunta, la deducción aplicable por descendientes con 
discapacidad será siempre ésta y no la deducción por discapacidad del contribuyente.

Incompatibilidad

Esta deducción es incompatible con la deducción por discapacidad del contribuyente respecto 
de una misma persona.

En consecuencia, los descendientes con discapacidad que integren la unidad familiar gene-
rarán derecho en tributación conjunta a la aplicación de la deducción por discapacidad de 
descendientes y no a la deducción por discapacidad del contribuyente.

Para contribuyentes mayores de 75 años (Art. 6 Ley 8/2013)

Cuantía de la deducción

l 150 euros para los contribuyentes mayores de 75 años.

Por el cuidado de ascendientes mayores de 75 años (Art. 6 Ley 8/2013)

Cuantía de la deducción

l 150 euros para los contribuyentes por el cuidado de cada ascendiente mayor de 75 años, 
siempre que cause derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 años.  (32)

Requisitos comunes para las dos deducciones anteriores 

l No procederá la aplicación de estas deducciones cuando los mayores de 75 años que 
generen el derecho a las mismas, ya sea el contribuyente o el ascendiente, residan durante más 
de 30 días naturales del período impositivo en Centros Residenciales de Mayores de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha o en plazas concertadas o subvencionadas por ésta 
en otros centros, a excepción de las estancias temporales derivadas de convalecencias debida-
mente acreditadas por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.
l Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 27.000 euros en tributación individual.

- 36.000 euros en tributación conjunta.
l Para la aplicación de estas deducciones se tendrán en cuenta las normas para la aplicación 
del mínimo por contribuyente y por ascendientes contenidas en la Ley del IRPF.

No obstante, en el caso de la deducción por el cuidado de ascendiente mayor de 75 años, 
cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción respecto 
de los mismos ascendientes y alguno de ellos no cumpla el requisito anterior, el importe de la 
deducción para los demás contribuyentes quedará reducido a la proporción que resulte de 
la aplicación de las normas para el prorrateo del mínimo por ascendientes.

Incompatibilidad

La deducción por contribuyentes mayores de 75 años y la deducción por ascendientes mayores 
de 75 años son incompatibles, respectivamente, con la deducción por discapacidad del con-
tribuyente y con la deducción por discapacidad de ascendiente, respecto de la misma persona 
mayor de 75 años.

(32) El mínimo por ascendientes se comenta en las páginas 488 y ss. del Capítulo 14.
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En los supuestos en los que la persona mayor de 75 años tenga un grado de discapacidad 
acreditado igual o superior al 65 por 100, se aplicarán las deducciones por discapacidad del 
contribuyente o por discapacidad de ascendiente que, en su calidad de contribuyente o de as-
cendiente del contribuyente, respectivamente, le corresponda. 

Por acogimiento familiar no remunerado de menores (Art. 7 Ley 8/2013)

Cuantías de la deducción
l 500 euros si se trata del primer menor en régimen de acogimiento familiar no remunerado, 
siempre que conviva con el contribuyente durante más de 183 días del periodo impositivo.
l 600 euros si se trata del segundo menor o sucesivo en régimen de acogimiento familiar no 
remunerado, siempre que conviva con el contribuyente durante más de 183 días del periodo 
impositivo.

Requisitos y otras condiciones de la deducción
l El acogimiento familiar que da derecho a la deducción podrá ser simple, permanente o 
preadoptivo, administrativo o judicial.(33)

l A efectos de determinación del número de orden del menor acogido solamente se compu-
tarán aquellos menores que hayan permanecido en dicho régimen durante más de 183 días del 
período impositivo. 

En ningún caso, se computarán los menores que hayan sido adoptados durante dicho período 
impositivo por el contribuyente.
l No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar preadoptivo (34) cuando 
se produjera la adopción del menor durante el período impositivo, sin perjuicio de la aplica-
ción de la deducción por nacimiento o adopción de hijos.
l En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios o uniones de hecho, el im-
porte de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos 
si optaran por tributación individual.
l Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 12.500 euros en tributación individual.
- 25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que se acredite, por la consejería competente en la materia, la formalización del acogi-
miento, así como que el contribuyente no ha recibido ayudas de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

(33) Téngase en cuenta que la Ley 26/2015, de 28 de julio, por la que se modifica el sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia (BOE del 29) ha modificado, con efectos desde 18 de agosto de 2015, el artículo 
173 bis del Código civil que regula las modalidades de acogimiento familiar. Por lo que habrá que estar a lo dis-
puesto en la disposición adicional segunda de dicha Ley 26/2015, según la que "todas las referencias que en las 
leyes y demás disposiciones se realizasen al acogimiento preadoptivo deberán entenderse hechas a la delegación 
de guarda para la convivencia preadoptiva prevista en el artículo 176 bis del Código Civil. Las que se realizasen 
al acogimiento simple deberán entenderse hechas al acogimiento familiar temporal previsto en el artículo 173 
bis del Código Civil; y cuando lo fueran a las Entidades colaboradoras de adopción internacional se entenderán 
hechas a los organismos acreditados para la adopción internacional.
(34) Véase nota anterior
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Por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años o con discapacidad (Art. 8 Ley 
8/2013)

Cuantía de la deducción 
l 600 euros por cada persona mayor de 65 años o con un grado de discapacidad acreditado 
igual o superior al 33 por 100, que conviva con el contribuyente durante más de 183 días al 
año en régimen de acogimiento sin contraprestación, cuando no diera lugar a la obtención de 
ayudas o subvenciones de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l No se podrá practicar la presente deducción, en el supuesto de acogimiento de mayores 
de 65 años, cuando el acogido esté ligado al contribuyente por un vínculo de parentesco de 
consanguinidad o de afinidad hasta el cuarto grado incluido. 
l Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para más de un contribu-
yente simultáneamente, el importe de la misma se prorrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual. 
l Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente, casillas 392 
y 405 de la página 12 de la declaración, no supere:

- 12.500 euros en tributación individual.
- 25.000 euros en tributación conjunta.
En el caso de matrimonios o uniones de hecho se prorratea el importe de la deducción por partes 
iguales en la declaración individual de cada uno de ellos aunque sólo uno de los cónyuges o 
miembros de la pareja de hecho tenga una base imponible que no supere la cuantía de 12.500 
euros, o uno de ellos no presente declaración.

b) Que se acredite, por la consejería competente en la materia, que ni el contribuyente ni la 
persona acogida han recibido ayudas de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

Por arrendamiento de vivienda habitual por menores de 36 años (Art. 9 Ley 8/2013)

Cuantías y límites máximos de la deducción
l El 15 por 100 de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha durante el período 
impositivo, con un máximo de 450 euros.
l El 20 por 100 de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual durante el período impositivo, con un 
máximo de 612 euros en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La Man-
cha con población de hasta 2.500 habitantes.

b) Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La Man-
cha con población superior a 2.500 habitantes y hasta 10.000 habitantes, que se encuentre 
a una distancia mayor de 30 kilómetros de un municipio con población superior a 50.000 
habitantes.

A estos efectos, para determinar el número de habitantes de cada municipio se tomará el esta-
blecido en el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de enero de 2012.
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Requisitos y otras condiciones de la deducción 

l Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que a la fecha de devengo del impuesto, el contribuyente tenga su residencia habitual en 
Castilla-La Mancha y sea menor de treinta y seis años.

b) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes (casillas 392 y 405 de la página 12 de la declaración y 468 de la 
página 14 de la declaración, respectivamente) no supere la cuantía de:

- 12.500 euros en tributación individual.

- 25.000 euros en tributación conjunta.

c) Que en la autoliquidación del IRPF se consigne el número de identificación fiscal del arren-
dador de la vivienda.

d) Que se haya presentado la autoliquidación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas.

l El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del IRPF 
vigente a la fecha de devengo del impuesto.

Téngase en cuenta que para tener la consideración de vivienda habitual se exige la residencia en 
ella durante un plazo continuado de tres años, salvo que concurran circunstancias que necesa-
riamente exijan el cambio de vivienda.

n Importante: los contribuyentes con derecho a la deducción deberán cumplimentar el 
apartado "Información adicional a la deducción autonómica por arrendamiento" del Anexo 
B.5) del modelo de la declaración en el que, además de los datos necesarios para cuantificar 
de la deducción, deberá hacerse constar el NIF/NIE del arrendador de la vivienda en la 
casilla 963 y en la 966 si existe un segundo arrendador o, en su caso, si ha consignado un 
NIF de otro país, se marcará una X, respectivamente, en las casillas 964 y 967.

Por cantidades donadas para la cooperación internacional al desarrollo y a las entidades 
para la lucha contra la pobreza, la exclusión social y la ayuda a personas con discapacidad 
(Art. 10 Ley 8/2013)

Cuantía y límite máximo de la deducción

l El 15 por 100 de las donaciones dinerarias efectuadas durante el período impositivo 
destinadas a Organizaciones no gubernamentales, fundaciones, asociaciones de ayuda a 
personas con discapacidad y otras entidades, siempre que estas tengan la consideración de 
entidades sin fines lucrativos de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, que dentro de sus fines principales estén la cooperación 
internacional, la lucha contra la pobreza y la ayuda a personas con discapacidad y la exclusión 
social. 
l La base de la deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del con-
tribuyente.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción

l Las organizaciones no gubernamentales, fundaciones, asociaciones de ayuda a personas 
con discapacidad y otras entidades que tengan la consideración de entidades sin fines lucra-
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tivos han de estar inscritas en los registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha.
l En el caso de las fundaciones, será preciso que además de su inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Castilla-la Mancha, rindan cuentas al órgano de Protectorado corres-
pondiente y que éste haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones.
l La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación del ór-
gano competente de la entidad donataria.

Por donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico e innovación empre-
sarial (Art. 11 Ley 8/2013)

Cuantía y requisitos para la aplicación de la deducción
l El 15 por 100 de las donaciones dinerarias efectuadas durante el período impositivo a 
favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma cuya finalidad sea la investiga-
ción y el desarrollo científico y la innovación empresarial.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incenti-
vos fiscales al mecenazgo, siempre que entre sus fines principales se encuentren la inves-
tigación y el desarrollo científico y la innovación empresarial y se hallen inscritas en los 
registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

l La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación de la 
entidad donataria.

Límite máximo de la deducción
l El importe de la deducción no podrá exceder el 10 por 100 de la cuota íntegra autonó-
mica, casilla 500 de la página 15 de la declaración.

Comunidad	Autónoma	de	Castilla-La	Mancha

Ana
Resaltado
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